
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEECIOS DE SÜ30RI0IÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 52í» cénts. por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade'antado.

Sección cuarta. j
--------------------------------------------------------------------- i

Mismo civil ¿e la provincia ña Vallaáolii
Sección de Fomento.--Negociado Montes.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de las j 
doce de su mañana tendrá lagar ante el Al- j 
ealde de Pedrajasde San Esteban y con asis- ¡ 
tencia de un empleado del ramo de montes la i 
subasta para el aprovechamiento del fruto de ! 
pino del monte titulado Común de Villa, per- j 
teneciente á dieho pueblo, bajo el tipo de 1400 ! 
pesetas; hallándose á disposición del público j 
en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos ¡ 
de condiciones facultativas y económicas, que • 
han de regalar la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El ; 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón üúin. 29.
!

El dia 4 de Octubre próximo 3T hora de las ¡ 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al- j 
cuide de Villanueva de Duero y con asistencia ¡ 
de un empleado del ramo de montes la subas- ! 
tu para el aprovechamiento de los pastos del J 
monte titulado El Caballete y otros, pertene- j 
cíente á dicho pueblo, bajo el tipo de 150 pese- j 
tas; hallándose á disposición del público en la j 
Secretaria del Ayuntamiento los pliegos de • 
condiciones facultativas y económicas, que ¡ 
han de regular la subasta. i

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 30.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Villanueva de Duero y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Caballete y otros, pertene
ciente á dicho pueblo,bajo el tipo de 1400 pe
setas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 31.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Castrornoute y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de la caza menor del mon
te titulado Alto ó Revollar, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 40 pesetas; 
hallándose á disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila,

Talón núm. 32.
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El día 4 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Camporedondo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado El Blanco y Hoyos, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
100 pesetas; hallándose á disposición del 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 33.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Viliafuerte y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Peña del Gato, pertenecienteá dicho 
pueblo, bajo el tipo de 400 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Se
cretaria del Ayuntamiento los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, que han 
de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 34.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de las 
nueve de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcade de Torrescárcela y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Pinar de Torrescárcela, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 200 
pesetas; hallándose á disposición dei público 
en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 35.)

El dia 4 de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Torrescárcela y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
él aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Pinar de A Ideal bar, perteneciente al 
pueblo de Aldealbar, bajo el tipo de 1000 pe
setas; hallándose á disposición del público en la 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.-—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 36.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Torrescárcela y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta pa
ra el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Pinar de Aldealbar, perteneciente 
al pueblo de Aldealbar, bajo el tipo de 1G00 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 37.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Torrescárcela y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos del monte ti
tulado Pinar de Torrescárcela, pertenecienteá 
dicho pueblo, bajo el tipo de 400 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
toria del Ayuntamiento, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 38.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de la 
una de su tarde tendrá lugar ante el Alcalde 
de Torrescárcela y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de la caza menor del monte 
titulado Pinar de Aldealbar, perteneciente al 
pueblo de Aldealbar, bajo el tipo de 35 pe
setas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 39.

El dia 4 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Pedrajas de San Esteban y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes 
la subasta para el aprovechamiento de los pas
tos del monte titulado Común de Villa, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
300 pesetas; hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 40.
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DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

CIRCULAR.
El Ingeniero industrial D. Germán Sainz 

Alfonsin, Inspector de la industria fabril de 
la 8.° Región que comprende las provincias 
de Valladolid, León, Patencia y Zamora, ha 
tomado posesión de su cargo en la feclia que 
á continuación se expresa; y siendo de la 
competencia de dicho funcionario ejecutar los 
servicios á que se refiere el Reglamento apro
bado por Real decreto de 11 de Mayo de 1888; 
he dispuesto se haga público por medio del 
Boletín oficial, con el fin de que todas las Au
toridades civiles, militares y Jefes de Oficinas 
públicas ya sean generales, provinciales ó 
municipales, suministren al referido Inge
niero en el acto de la visita cuantos datos y 
antecedentes reclame para el mejor desempe
ño de su cometido, esperando le presten el 
apoyo y concurso que necesite en el ejercicio 
de sus funciones.

Valladolidl7 de Septiembre de 1889.—Ma
riano G. Puig Samper.

• _/VAA,'Wvn^<-«»

Núm. 1728.

Ayuntamiento constitucional de 
buriel.

Por terminación de contrato del que la 
venía desempeñando, el Ayuntaiiiento y Jun
ta municipal que presido tiene acordado de
clarar vacante y así se halla, la plaza de Mé
dico titular de esta población, con la dotación 
de 250 pesetas anuales, pagadas del íondo 
municipal por trimestres vencidos por la asis
tencia de una á treinta y cinco familias po
bres, reconociendo además al que sea agra
ciado completa libertad para celebrar contra
tos particulares con los vecinos pudientes del 
pueblo que son en número de 100 próxima
mente.

Los aspirantes han de ser licenciados en 
Medicina y Cirujía, llevando dos anos por lo 
menos de práctica, presentando sus instancias 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el tér
mino de quince dias, que se empezarán á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, acompañadas 
de copias ó notas de los títulos proiesionales y 
hojas de méritos y servicios que tuvieren de 
haber desempeñado plazas titulares.

Muriel á 2 de Septiembre de 1889.—El 
Alcalde, Víctor Sánchez.—P. S. M., Lorenzo 
Caballero, Secretario.
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Núm. 1729.
Ayuntamiento constitucional de BSuriel.

Por no existir oficina de farmacia en este 
pueblo se declara vacante la plaza de Farma
céutico titular con la dotación anual de 300 
pesetas, pagadas del fondo municipal por tri
mestres vencidos, por el suministro de medi
camentos de una ó treinta y cinco familias 
pobres, esto es estableciéndose oficina en esta 
localidad y 150 pesetas si la oficina está esta
blecida fuera de este pueblo.

Los aspirantes han de ser licenciados en 
farmacia, presentando sus instancias debida
mente acompañadas de títulos legales y hojas 
de méritos y servicios en el término de doce 
dias, que empezarán á contarse desde el dia en 
que tenga lugar la insersion del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, reconocien
do al agraciado completa libertad para hacer 
contratos particulares con los vecinos pudien
tes de la localidad que son en número de 1G0 
próximamente.

Muriel á 2 de Septiembre de 1889.—El 
Alcalde, Víctor Sánchez,—P. S. M., Lorenzo 
Caballero, Secretario.

Núm. 1724.
Ayuntamiento constitucional de 

Bocigas.
Por hallarse terminado el contrato con el 

Médico Cirujano titular de este pueblo para 
la asistencia de ocho familias pobres, se anun
cia la vacante por término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, por cuyo 
servicio le está asignada la cantidad de cien 
pesetas anuales, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, podiendo con
tratar igualas con los vecinos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del término expresado, pasado 
el cual se proveerá.

Bocigas 15 de Septiembre de 1889.—El 
Alcalde, Eugenio Vaca.

Num. 1723.
Ayuntamiento constitucional de 

Almenara.
Por terminación del contrato del que la 

venía desempeñando se anuncia vacante la 
plaza titular de Médico Cirujano de este pue
blo dotada con sesenta y dos pesetas cincuen
ta céntimos anuales, pagadas por trimestres 
vencidos por la asistencia de cinco familias 
pobres que designe el Ayuntamiento.
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Los aspirantes puedan dirigir sus solicitu
des en forma documentada á esta Alcaldía den
tro de los diez dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la inteligencia que trascurrido que 
sea dicho plazo se proveerá con las formalida
des de ley.

Almenara lo de Septiembre de 1889.—-El 
Alcalde. Gregorio Perez.

Á LOS VITICULTORES.
En la Imprenta del Hospicio provincial, 

se vende el cuaderno du la segunda edición 
publicado por I). Antonio Maylin Alonso, 
Ingeniero agrónomo, que trata de las instruc
ciones PRÁCTICAS PARA RECONOCER Y COMBATIR 
ALGUNAS ENFERMEDADES DE LA VID. Su precio
40 céntimos.

También se vende el recomendado cuader
no de LA INSTRUCCION PRÁCTICA PARA RECONO
CER y combatir el mildiu, escrito por U. Ma
nuel Sauz Bremon, Ingeniero agrónomo. Pre
cio del ejemplar, 50 céntimos.

Sección quii\ta.

Num. 1712.

Son Grlsanto Posada SS-albán, Juez de Ins
trucción de este Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Miguel Nieto, vecino de Villacarralon, á fin 
de que dentro del término de cinco dias com
parezca en este Juzgado á prestar la declara
ción acordada en causa criminal que se ins
truye contra Juan de Castro, por falsedad de 
documentos y á satisfacer la multa de veinti
cinco pesetas que se le lia impuesto por no 
haber comparecido al primer llamamiento, 
apercibiéndole que de no verificarlo será con
ducido por la fuerza pública y procesado por 
el delito de denegación de auxilio si persistie
re en su resistencia.

Dado eu Villalon á trece de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Crisanto 
Posada.-Por mandado de S. S.a, Arturo Garzón.

Núm. 1708.

MAGIMISMTOS registrados en este Juzgado du
rante la 1.a decena del mes de Septiembre de 1389.
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Valladolid 11 de Septiembre de 1889.—El Juez mu
nicipal, Nicolás Carmona Martin.

«80 mi DEL DISTRITO DE EA AUDIENCIA.

BSFUjíJCSOWES registradas en 
este Juzgado durante la 1.a de
cena del mes de Septiembre de 
IBS9 clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

i1
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1
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Valladolid 11 de Septiembre de 
1889.—El Juez municipal, Nicolás 
Carmona Martin.

VAL.L.AUOLID 1S89—Irupranta y Bnmiüidernaolaa riel Hospicio provínola!


